
26564 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.782.—Conversión en subterráneo, línea 
a 11 KV... a E. T. «Instituto».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, piaza de Cataluña, 2;

Instalación: Conversión en subterráneo el tramo de línea 
a 11 KV., a E T. «Instituto», con conductor de aluminio de 
70 milímetros cuadrados de sección, con una longitud de 280 
metros.

Origen: Línea a 11 KV., a E. T. Carandell» (a retirar).
Presupuesto: 780.250 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Reus.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otor
gar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición dé servi
dumbre de paso.

Tarragona, 26 de agosto de 1978.—El Delegado provincial, 
P. A., Francisco Poy Martí.—11.522-C.

26565 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.779.—Línea a 25 KV., a E. T. «Sansa».
Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 30 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 12 metros para su
ministro a la E. T. «Sansa», de 160 KVA. de potencia.

Origen: Línea a 25 KV.. a Villafranco.
Presupuesto: 435.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de San Carlos de la Rápita.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otor
gar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 26 de agosto de 1978.—El Delegado provincial, 
P. A., Francisco Poy Martí,—11.523-C.

26566 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.802.—Linea a 25 KV., a E. T. «Gat- 
nau II».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2

Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 590 metros, para 
suministro a la E. T. «Gatnau II», de 50 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 16 de la línea a 25 KV., a E. T. 
«Gatnau».

Presupuesto: 320.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vimbodl.

Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 
sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre, ha resuelto otor
gar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 26 de agosto de 1978 —El Delegado provincial, 
P. A., Francisco Poy Martí.—11.524 .G

26567 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
lodo por la que se autoriza a «Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima», la instalación eléctrica que se 
reseña (E. 4.455).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincia,! a 
instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social en 
calle Carretas, 13,, Toledo, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución para la instalación de una línea eléc
trica en Madridejos-Villafranca de los Caballeros: cumplidos 
lo§ trámites reglamentarios,

Esta Delegación ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea eléctrica en M. T., con una longitud total de 15,380 kiló
metros.

. Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación antes des
crita.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939 Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, con las condiciones generales, 1.a y 5.a señaladas en el 
apartado 1, y la del apartado 2 del artículo 17, del Decreto 
1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán de realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, contados 
a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de la citada instalación dará cuenta de 
la terminación de las obras a esta Delegación, a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la ejecu
ción del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los 
Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular de la 
instalación dará cuenta por escrito a esta Delegación del co
mienzo de los trabajos, los cuales, durante el periodo de su 
construcción y asimismo el de explotación, los tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proceden
cia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente re
solución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno ex
pediente, acordará la anulación de la autorización con todas las 
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes,

Toledo, 19 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial.— 
11.552-C.

26568 RESOLUCION de la Delegación Provincia lde Tole
do por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.», la instalación eléctrica que se reseña 
(E. 4.581).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio so
cial en calle Méjico, 3, Toledo, solicitando autorización y apro
bación del proyecto de ejecución para la instalación de una 
línea aérea de M. T. que tiene su origen en Sonseca y finaliza 
en el término de Arisgotas, y cumplidos los trámites regla
mentarios.

Esta Delegación ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una línea aérea de M. T denominada Sonseca-Arisgotas y 
con una longitud total de 6.244 metros.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, con las condiciones generales 1.ª y 5.a, señaladas 
en el apartado 1, y la del apartado 2 del articulo 17 del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes;


